
Corresp. Expte.- 13-00741/06.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10276 

lo 	Artículo-11.-Modificase el Artículo 15° de la Ordenanza N° 9979/05, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 150.- Deberá exhibirse a/frente dela boletería o entradas de acceso 
yen un lugar bien visible e iluminado, un cartel con un diámetro 
no menor de 0,60 mt.s. X 0,60 mts., con los requisitos para su 
ingreso. 
Dichos requisitos no podrán impedir, obstruir, restringir o de 
algún modo menoscabar el pleno ejercicio de los derechos y 
garantías fundamentales reconocidos en la Constitución 
Nacional o Provincial. Considerándose como discriminatorios 
aquellos determinados por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, 
posición económica, condición social o caracteres físicos, tal 
como lo establece la Ley N° 23.592; así como también se 
deberá exhibir de manera visible en dicho cartel, a los efectos 
de denunciar actos discriminatorios y/o delitos, los números 
telefónicos del INADI, del CIMPEL y el 911 en casos que se 
requiera de la intervención policial.-" 

Artículo-2°.-Modificase el Articulo 230  de la Ordenanza N° 9979/05, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
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CARLOS 1 -. AS VERNANDEZ  

SE'. ARIO 

HONORABLE C N EJO DEURERANTF 

P.EV1C, 

PRFRIRFN1F 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Registrada bajo el No t1276 
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Coíresp. Expte.- 13-00741/06.- H.C.D. 

"Articulo-231.-  Todo el personal dependiente de los locales descriptos en el 
Artículo 10  de la presente, deberán estar munidos de una 
credencial identificatoria de 10 cm de ancho por 6 cm.de  alio, que 
usará obligatoriamente de manera visible e inequívoca. En la 
misma deberá constar; Nombre y Apellido, N° y tipo de 
Documento, fotografia color de rostro de 4 cm. x 4 cm., y función 
que desempeña. - 

Artícuo 3U. -Comuniquese 

SALA DE SESIONES. Lanús, 27 de diciembre de 2-006.- 

MULGADA POR DE6RETO _2 363 _______ 
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